
NUM. 269.—VIERNES 9 DE NOVIEMBRE DE 1894

DE LA

rae^iBCiâ ©s €^B©oa
Articulo 1,® Las leyes obligarán eu la Península, islas ■ 

’•’«earaa y Canarias, i lea veinte días de an promnlgaoión, ! I 
en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende bocha la ' 

ptomnlgacióD el dU en qne termina la insorción ae la ley ¡

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

So publica todos loa días*  excepto los domingos.

*1U Gocíía oficial.
^^- 2-® La ¡guoranoia de Ina leyes, no excusa de su 

Ohnjplinaiento,
,,Att.B.o Lg^ leyes no tendrán electo retroactivo, si no ¡ 
^posieren lo contrario. {Cidigo civil viginic)
. ^Í Beal decreto de 4 do Enero de 1883 y la EeeJ orden , J 
^ de Agosto de loül» disponen no se otorgue por las cor- } 
^f^cionag provincialea ni municip^es ningún documento ,, 
, ^Klura sin que los rematanlrs presenten lo» recibos , 
ci j^^^®®tÍBÍeúho loa derechos de inaerción de loa anun- i 

"^ de subasta» en la Gacela de Aíndrid y Bolktiv Osicut.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sree. Alcalde»*  
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ thapondrin que Be fije 

un ejemplar en et sitio de costumbre» donde permaneoerÁ 
bosta el recibo del número siguiente

Loa Xfoyes, órdenes y anuncios que se monden publicar 
i en los Bolefinet Oficialf-i se bon de remitír al Jefe político 

respectivo, por cuyo conducto te pasarán À los editores de 
, loa moucionados periódicos.
' (Ordenes de 2 do .' bril, da S y SI de Octubre de 1S&4.1 

Los sefiorcs SecTetarios Quidarán bajo su mas estrecha 
responsabilidad, de conservar los números de este Baiethi, 

’ colóccionadoa pera su encuademación, qua debotá veriH. 
caree al final de cada año.

Advhp.tkscia. Conforme con la eondíción S.*  del plie- 
go que ba Berrido de bæ^e para La subasta» no se lOHcrtarA 
ningún anuncio que aaa i inacancia de parts sin qwe antes 
de HU publicación abonen los interesados su importa» i ra
zón de 25 cóntimos nor Unea ó porto do ella» y la vento de 
números sueltos A d8 céntimos.

PfesilEiiGia 11111 Gcnsejc de Sinistros 
---  !

(fîacfia del 7) > 
88. iiM. «1 Ret, la Reina Re- ' 

86iite (Q. Jj Q J y Augusta Real 
^^milia, continúan en esta Corte, 

**’i novedad en su importante sa- ' 
Ind. 1

Núm. 3170

REALES DECRETOS 
n itç^Qj^Q ¿las eircanetaDciee que 

^neurren en don Alejandro Groiiard 
íiaea de i. Sama, Senador dot 

*^®*Q0;
^®n nombra de Mi Augusto Hijo el 

'y doo Alfoneo XIII, y corno Reina 
S®nia del Reino,

j^^ ®“go en nouibttrle Mini- tro de Ee-

'7^3'’^ *” ^^'“°'° * o’^tfode Noviera- 

tro * ”*''  ocbooientOB noventa y ona- 
d»ñr^^^*̂  CRISTINA.—El Presi
de» Consejo de Ministros, Praxe- 

'>ifo Sagasta.

ton " ’‘•““•on á las oironnetanoias quo ;
®® ’^®“ Antonio Manra y j 

En ^'Pft’tl® ^ Cortes; ; 
5«» .'”’®^fe de Mi Angosto Bijo el 

Alfouso XIII, y corno Reina 
^U del Raino, 

SrsZ”®" *” nombraría Ministro de 
i"

tri ^^ ’“ Palacio à onatro de Noviem- ^ 
tro ®'' oohooientoa noventa y oca- 1 
^taten^®^^ MISTIS i.-El Preei- ] 
’*'*  4/^7 ®°®”i*  de Miaistroe, /bAw- , 

“*«0  Saffasio. .

^'^^bor ^°^’^’^ • ^®*  oiroanetanoiM que 
t?’^ Z&^ *°  ** ^«uiente gonerBl don 
^¡iiQ. ^^^ Domínguez, «Senador del

^^bre (j^ jjj Augusto Hijo el i

Rey don Alfonso XIIÍ» y ûomo Reino 
Regente del Reino, (

Vengo en LO übr&rle Minuero He la 
Guerra.

Dado on Palacio ¿oaatro de Noviem- ' 
bre de mil ochocientos noventa y coa- 1 
tro.-MARIA CRISTINA»—El Presi- ! 
dente del Oont-ejo de Ministros, Práxe- • 
des Maíto Saffosia. í

En atenoiÓD à las oircnustacoiss que 
concurren en el Contralmirante de la 
Armada don Man uel Pasquín y de Juan, 
Senndor del Reino;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey don Altcnso XHI» y corno Reina 
Regente del Reino»

Vengo en nombrarte Ministro de 
Marina.

Dadoen Palacio á cuatro de Noviem
bre de mil ochooientós noventa y ana- 
trú.-M A RIA CRISÍINA.-El Prest- 
dente del Cúnsajo de Ministros, Práxe
des Mateo Soffosia.

En atenoión à las oireunsbanoias que 
concurrían eu don Amos Salvador y 
Rodrigáñez, Diputado á Corbes;

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey don Alfonsc SIU» y corno Reina 
Regenta dal Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha- 
oienda.

Dado en Palacio á ouabrode Noviem
bre de mil ochocienbos noventa y cua
tro.-MARIA CRISTIN A.-El Preai 
dentó del Consejo de Minístrop, Práxe
des Aíaleo Sagasta.

En atención & Im cironnstanoías que 
ooncurren en don Trinitario Ruiz Cap
depón, Diputado ó Corte»;

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Rey don Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en aombrarle Ministro do la 
Gobern ación.

Dado en Palacio & cuatro de Noviem

bre de mil ochociontoa noventa y oua- 
tro.-MARlA CRISTINA.-El Preai*  
dentó del Consejo do Ministros, Práxe
des Mateo Sagasía.

Eu atención á las oirounstancisa que 
oonoarren en don Joaquin López Puig 
corver» Diputado A Corbes;

En nombre do Mi Augusto Hijo el 
Roy don Alfoueo XIU. y corno Reina 
Regente del Reino.

Vengo en nombraría Ministro de Fo
mento.

Dado ou palacio à cuatro do Noviem
bre de mil ochocientos noventa y cus*  
tro.-MARIA CRÍSTÍNA.-El Presí- 
dente del Consejo de MiniatroS: Práxe
des Mateo Sagasta.

Eu etenaión á las oirounatanoias que 
concúrreQ en don Buenaventura Abár
zuza» Senador del Reino»

En nombro do Mi Augusto Hijo el 
Rey don Alíoneo XIII, y corno Reina 
Regento do) Reino,

Vengo en nombrarle Ministro do Ul
tramar.

Dadoen Palacio á ouatro doNoviem- 
bro de mil oobooientoa noventa y cna- 
tro.-MARlA CRISTINA.—El Preei- 
dente del Consejo de Ministres, Práxe^ 
des Mateo Sagasta.

En nombro de Mi Augusto Hijo ol 
Rey don Alfonso XIU, y corno Reina 
Regente det Reino»

Vengo en disponer quo ol Presiden
te do Mi Consejo do Miniatroa, D. Pri- 
xodes Mateo Sagasta, ae encargue inte- 
rínamonte del Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio à cuatro de No 
viembre de mil ochocientos noventa y 
ouatio,-MARIA CRISTINA.-El Pro- 
■idente del Consejo de Ministros, /’rd- 
xedes Mateo Soffosta.

COMISION PBOVINCIAL

Núm. 3152

Nota de los predios medios señalados 
por la Comisión provincial»en aestóu 
do 29 do Octobre último, para fa li
quidación y abono de los suminis- 
tro9 verificado» su referido mea, con 
arreglo À la instrucción do 9 de 
Agosto de 1877.

Peseiaa

Ración do pon de 70 decógro' 
moa 0 25

Id- de cebada da 4 tilogramog 0 66 
Id. do paja de 6 kilogramos 0 16
Kilogramo do leña 0 06
Id» de carbón 0 10
Litro do aceite 0 80

Lo que so poblica on este periódico 
oficial para oonooimiento de los Moni- 
oipies interesados.

Córdoba 2 do Noviembre do 1894,— 
El Viceprosidonte» Caries Manzauarea.

AYUNTAMIENTOS

POZOBLANCO
Núm. 81«

Doa Joaquín Cablera y Valero, Alcalde acci, 
denial de esta villa
Hago euber: que terminedú en bo. 

rrador el podrán deloe individooB obli
gados el impueato da cédnlaa peraona- 
lee de oata villa, queda eipoeeto al pu
blico an la Secretaria del Ayuntamien
to, por término de qaiaoe dios, à fin 
de que puedan examinarto y prodaoir- 
ae la. redamaoionee que estimeQ opor- 
tunae; advirtiéndoee que traacurrido el 
periodo anunciado, no ea admitirán ra- 
olamaeionea.

Potobtanco 2 da Noviembra de 1891, 
—Joaquin Cabrera.
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VILLAFBASOA 
Núm. 8164

Fijadea for Ih Tesorería de Hacien
da de ésta proTÍnois, toe dias del nae
ve ai onoe del presente mee para la ce* 
branza del primer periodo voluntario 
de les coutribaeionee Territorial é lu- 
dustrial de éete término munîcipatj rea* 
pectivoa ai 2? trimestre del actual ejer
cicio eoonómioo, se hace saber à lo» 
contribuyentes que la Beuaadaoido es
tará abierta su U calle Siodico número 
1?, en expresados días, desde las nao- 
ve de la maúana hasta Isa tres de la 
tarde.

En su virtud loe oontribayentea po
drán satisfacer sus enotas en dicho 
plazo ó dentro de los diez primeros 
¿isa del inmediato mee de Diciembre 
que constituye el segundo plazo vo- 
lúnterioj advirtiéudolea qee de no ve- 
rifioarlo ¡nonrrirán en el apremio mar- 
cedo en loa artículos JI y siguientes de 
la Instrucción de 12 de Mayo de 1803.

Villafranca 2 de Noviembre de 1894. 
—El Beoaudador, Juan Felipe Pérez. 
—V.** B.“: El Alcalde, Fraaoisco Mo
lina.

SAN SEBASTIAN
Nùi>. 3165

Don Sebastián Okaldo Bovi, Alcalde acci
dental de esta villa.
Hago saber: que certificado nneva- 

meot-a Begún orden de la Administra
ción de Hacienda, el padrón de cédulas 
perácnalee respectivo al corriente año 
económico, se encuentra de manifiesto 
en la Seoretaria del Ayantamiento, por 
espacio de diez días, para que los oon- 
tribuyentos en él oúmpiendídos, pue
dan enterarse de la clase de cédula y 
concepto porqoe figuran.

Dado en San Sebsetián de los Bailes* 
teros ¿8 de Noviembre de 1894,—Se
bastián Giralda.— Por su mandato, An
drée Marquez y Bovi, Secretario.

^©.■badiabioa. Sax^iciad.
Núm. 3164

FaHeciniientos ocurridos si dia 4 de Novimebre

FARKOQÜIAS SEXO ESTADO
EDAD j ENFERMEDADES

Santiago 
Santa Marina 
Santiago 
Sen Andrés 
Catedral

Varón Soltero 
Hembra Soltera 
Varón ¡Soltero 
Hembra Viada 
Varón 'Viudo

1

2 meaea Viruela
1 Ij2 Gastro-enteritis 
laño Idem

79 Bronquitis
73 Anemia

1

DIA 5 DE NOVIEMBRE

San Pedro Hembra Soltera ¡ 5 años Albuminurria
Santiago Idem Idem ,1 Viruela
San Lorenzo Idem ,Viuda 69 Pulmonía
Catedral Idem Cabada 60 A^istolía
Idem Idem 'Soltera '11 meses Bronquitis
Idem Varón Viudo 70 Gangrena
Idem Idem Soltero 20 Tnbíronlosis
idem Idem 'Idem 51 Hepatitis

de que si do comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Cabra á veinte y ocho de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cuatro.—José Soler.—-El Escribano, 
Alfredo Hurtado.

CÓRDOBA

Núm. 3163

Dúo Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción. de esta ciudad.
Por el presente m9 cita, llama y em

plaza á 109 que se crean dueñoa de las 
cabalkriaa cuyas señas se expresan á 
Ouatícuación, ocupadas en esta ojudad| 
la noche fiel veinte y cuatro del actual, 
a José Burgos Ruiz, de treinta y cinco 
años, soltero, jornalero y natural de 
Ronda; para que dentro del término de 
diez dias, oontados de la inserción de 
este edicto en la Goce/a de Jfodnd y 
Boletín^ O^iai&s de esta ciudad y de 
la de Seviha, comparezca ante este 
Juzgado, situado en lapUaade la Con. 
paftía, número siete, oun objeto de re- 
cibiries le oportuna deolaraRión y ofre
cerles la oau^a que con tal motivo ins
truyo, aperuibides que de no compare
cer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Córdoba á veinte y ocho de 
Octubre de mil oohcùîsutûs noventa y 
cuatro.—Francisco Fernández Vior.— 
El Secretario, p^r mi oempañero señor 
Cámara, Teodomiro Fernández.

Sañas de /as caba/lttias

Una muía roja, lucero corrido, tres 
años, dos dedos m'As de la marca, con 
una cicatriz en la tabla derecha del 
ou«llo.

Un mulo negro, bocioastaño, diez 
años, euatra dedos mas de la marca, sin 
hierro.

AGENCIA EJECUTIVA

En su virtud se llaman por el pre* 
sente licitadores al último remate, que 
tendrá lugar el dia dies del oorriente 
mes, de once á doce de eu mañana, en 
la Sela Capilukr, admitiéndose posts* 
ras daraule une hora, que cobran las 
dos terceras parte# de ta retasa, pre* 
viniendo que el deader tiene derecho 
à librar sue fincas pagando su débits 
del ptincipal^ recargos y costas antes 
del remahe, á cuyo soto queda oonvo** 
oado.

Zuheros á cinco de Noviembre ^^ 
18&4.—El Auxiliar, Autooio Fernán' 
dez.

Fábrica militar de harinas 
DE GOKDOBA

Súm. 3173
JUNTA EOONOMICA.—ANUNCIO
Se convoca por el presente á concur

so do poatores para el día 20 d&l actaab 
álrtfl dos de la tarde, para la adqoí®** 
oión de los artíuulos siguieutes:

Articules y condicionea de oda ano
Trigo de 2? olaso, Jal país, ^^®® 

limpio, exento de semiHas eatraña®» 
tierra, piedras, oáriee y tizón.

Las proposioion e deberán haos^ 
por quintales métricos y en pap®^ “* 

sello de la clase 12?
Será deaechada toda oferta qn® ®^ 

reúna las condicioued expresadas, p*^* 

lo cual se prede alarán muestras por 
postores, tiendo árbitros los qu® ®“®^ 
criben para juzgar en el acto sobra 
aceptación de las prapoaioionei», «“* 
que medie asesoramiento de P^'^^^j'^

El pago so hará con un 10 por 
en oaldenUa-

Córdoba 4 de Noviembre de ^®^y^j. 
El Adminietrador Secretario, Jos¿ .^
quez.-V.’ B?; El Subinteudeat®^^ 

tar, Director, Pablo delà Rosa- ^^^
Nota. Al verificar los pago# ^ ^^ 

ducirá el importe del 1 f^^

DIA 6 DE NOVIEMBRE

San Miguel 
Seo Lorenzo

Hembra 
Idem

Soltera 
ídem

7 añee
6 meses

Pulmonía
Gastro- en teritis

Catedral Varón Sultero 1 Falta de desarrollo
Idem 'Idem Idem 23 afioe Tuberculosis
Idem Idem Gaeado 80 Enteritis
Idem Idem Soltero !*° Diarrea

Número 3179

ZONA DE CABRA 

Edicia de á* subasta 

Don Kafaol Kuis de Fortal, Agente Ejecu
tivo de la Hacienda en cata zona.
Gago sabor: qne no habiéndose pre

sentado licitadores á la subasta anun-

impuesto para el Tesero. . ^
Otra. Loe vendedores ®*Í’j^^yiisl 

la Haoieuda le coutribaoión in ® ^^^^ 
de que trata el avt. 33 del regí®® 
aprobado en 11 de Abril del^^’—.^^

i Sección de anuncios

ciada pare el dia 4 del corriente mes, / 
de las doa fanegas tierra al sitio de las

EL PADRON

Córdoba 6 de Noviembre de 1894,—El Secretario, Manoel Varo.— V.* B." 
El Alcalde, Aparicio.

VegueU#, ftú el término de Zuheros, j * -'fn Ú^
del contribuyente don Rafael Vergara ■ para el impaebiv 

cédulas personal 
1 las cédulas declaim 
vas y las lisfe^

; Cabero, habiondo sido retasada bajo
el tipo de las dos Uroeras partes del 
valor en que fuá capitalizada te prime* 
ra, ó sean mil ouatrocientas sesenta y 
seis pesetas con sesenta y siete cea-
timo». 1466 67

JUZGADOS
CABRA

Núm. 3162
Don José Soler y Daroni, Juez de instsniociós 

de esta ciudad y su partido.
Por virtud de la presente se oita, lla

ma y emplaza al procesado Antonio 
Huis Mufioz (a) Jaroche, natural y ve
cino de esta ciudad, hijo de Joan y de 
Isabal, de veinte y oinoo años de edad* 
de ofioio jornalero y de estado soltero, 
enyaa señas eos: estatura regular, oolûr

moreno, peto oaataño, ojos melados, 
nariz y boca regular y sin señas parti* 
oularee, contra el cual se sigue causa 
por hurto de peros, y cuyo actual para 
fiero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la 
inaeroión de la presenta en la GoceM «fe 
J/oe/nd y Bolbux Onoiü de esta pro- 
vinote, oomparezoa ante este Juzgado 
pare que pueda notifioáraele el auto de 
termínaoión del sumario y citaría y 
emplazaría para ante la Audíenoia pro- 
vinoiat de Córdoba; bajo apercibimien-

Una fanega de tierra en loa Atala* 
yuelM, del mismo término, del contri
buyente don Cayetano Castro Viao, 
habiendo sido retaseda en doscientas 
pesetas, tipo que sirvió de base para la
primera. SOO

Que le fueron embargadaa por el 
apremio de tercer grado como contri
buyentes morosos, acordé en este mía* 
mo dia, en oomplimiento de lo qne se 
halla prevenido en la instruooióu de 12 
da Mayo de 1888, articulo Sí, reglas 7.* 
y 8/, que se anuncie segunda subasta, 
por el término de seis dias.

cobranza, se nal ^^ 
de venta en l^'^tn 
prenta del Bl^ 
DE CORDOBA.

Los pedidos s® ® 
vian ú vuelta de |

rreo.
Imprenta del Dio"* * ^
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